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DIRECTRICES ESENCIALES PARA INCORPORAR 
LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS EN 
LA ATENCIÓN A LA PANDEMIA POR COVID-19

…nuestros esfuerzos para combatir el virus no darán resultados a menos que apliquemos un enfoque holístico, lo que significa que 
debemos proteger cuidadosamente a los sectores más vulnerables y desfavorecidos de la sociedad, tanto en términos médicos 
como económicos. -- Michelle Bachelet, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

El presente documento organiza lo expresado por la Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos, Procedimientos Especiales, Órganos de Tratado y otros mecanismos y redes 
de la ONU respecto a diversos temas y constituye una serie de directrices esenciales sobre elementos de derechos humanos que se deben tomar en cuenta en la atención a la crisis por la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias. Este documento se irá nutriendo a partir de lo que expertos y expertas de derechos humanos de la ONU y la propia ONU-DH vayan publicando.
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ESTADOS DE ALARMA, DE EXCEPCIÓN Y OTRAS FIGURAS ANÁLOGAS1

Cualquier respuesta de emergencia al coronavirus debe ser pro-
porcionada, necesaria y no discriminatoria.

El uso de poderes extraordinarios en situaciones de emergencia 
debe ser declarado públicamente y debería ser notificado a los 
órganos de tratado correspondientes cuando derechos fundamenta-
les, que incluyen el movimiento, la vida en familia y la asamblea, se 
vean significativamente limitados.

Las declaraciones de emergencia basadas en el brote de Covid-19 
no deberían ser usadas como base para atacar grupos particula-
res, minorías o individuos. No debería funcionar como acción repre-
siva bajo la apariencia de proteger la salud ni debería ser utilizado 
para silenciar el trabajo de quienes defienden derechos humanos.

Las restricciones definidas para responder al virus deben estar mo-
tivadas por objetivos legítimos de salud pública y no deberían ser 
utilizadas solamente para anular el disenso.

Los gobiernos deben informar a la población afectada sobre el 
significado del estado de emergencia, dónde se aplica y por cuánto 
tiempo se supone que estará en vigor.2

En países donde el virus va ya en declive, las autoridades deben 
buscar regresar a la normalidad y evitar el uso excesivo de los 
poderes en situaciones de emergencia para regular indefinidamente 
la vida cotidiana.

Cuando miembros de las fuerzas militares llevan a cabo funciones 
para hacer cumplir la ley, deberían ser responsables de sus acciones 
ante autoridades civiles, y ser sujetos del derecho internacional de 
los derechos humanos.

El derecho a la vida, la prohibición de la tortura y los malos tratos 
y el derecho a no ser detenido arbitrariamente, siguen vigentes en 
todas las circunstancias.3

Es [una respuesta inaceptable] crear una situación en la que a una 
mujer le resulte difícil o peligroso ir a un hospital a dar a luz.4

El principio supremo debe ser que [las] medidas [de emergencia] se 
apliquen con sentido humanitario. Las penas impuestas por su trans-
gresión han de ser proporcionales y no deben aplicarse de manera 
arbitraria o discriminatoria.5

USO DE LA FUERZA6

La prohibición de la privación arbitraria de la vida, la tortura y 
otros malos tratos es absoluta e inderogable en todo momento.

Los organismos de represión sólo deben utilizar la fuerza cuando 
sea estrictamente necesario. La fuerza letal sólo debe utilizarse para 
protegerse contra un riesgo inminente para la vida e incluso entonces, 
siempre deben tomarse precauciones razonables para evitar la pér-

dida de vidas.

La violación del toque de queda, o cualquier restricción a la liber-
tad de movimiento, no puede justificar el recurso al uso excesivo 
de la fuerza por parte de la policía; bajo ninguna circunstancia debe 
conducir al uso de fuerza letal.
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policía, al implementar las medidas de emergencia. Esto es lo que 
exige el derecho internacional porque es lo que requiere la protección 
de los derechos humanos en tiempos de contagio.

Disparar contra una persona, detenerla o maltratarla porque, mo-
tivada por la búsqueda desesperada de alimentos, ha violado un 
toque de queda, es [...] una respuesta ilícita e inaceptable.7

Los organismos encargados de hacer cumplir la ley [deben] en 
cuenta el contexto local, las necesidades y vulnerabilidades de de-
terminados grupos de personas, y que actúen con cautela cuando 
recurran al uso de la fuerza para procurar que ésta sea necesaria 
y proporcionada.

[Se recomienda] la discusión, la instrucción, la consulta y la par-
ticipación de la comunidad - como principios operativos para la 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA8

Es indispensable una racionalización inmediata de los servicios 
esenciales que prestan los sistemas de justicia en torno a asuntos 
que pueden considerarse prioritarios. Podrían ponerse en segundo 
plano asuntos como el enjuiciamiento de delitos menores y casos civi-
les o económicos.

La innovación y el trabajo en línea son esenciales, especialmente 
por parte de tribunales y jueces que tienen que decidir asuntos 
relacionados con los derechos humanos o una situación de insegu-

A nadie se le debe negar la atención médica por un estigma o porque 
pertenecen a un grupo que podría estar marginado. Los Estados de-
ben proporcionar apoyo específico, incluyendo apoyo financiero, social 
y fiscal, a las personas particularmente afectadas como las que no tienen 
seguro médico o seguridad social.

En los países que hayan adoptado medidas de restricción de mo-
vimiento y libre circulación, los gobiernos deben utilizar todos los 
medios disponibles, incluyendo el aprendizaje a distancia, para con-
tinuar el acceso a la educación, especialmente para niños y adoles-
centes. Los estudiantes con discapacidades también deben tener el mis-
mo acceso a las mismas oportunidades educativas. Los Estados también 
deben garantizar la provisión de bienes y servicios esenciales a los más 
vulnerables para que nadie se quede atrás.

Los Estados deben tomar medidas activas para garantizar que preva-
lezca un sentido de solidaridad, incluso mediante la protección contra el 
racismo y la xenofobia o el crecimiento del nacionalismo desenfrenado.9

Los Estados deben tomar medidas adicionales de protección social 
para que su apoyo alcance a aquellas personas en mayor riesgo de 
ser afectadas de manera desproporcional por la crisis.

Cuando la vacuna para el COVID-19 llegue, debe ser provista sin dis-
criminación. Mientras tanto, ya ha sido probado que el enfoque de dere-
chos humanos es otro camino efectivo para prevenir amenazas mayores 
a la salud pública.10

Las instituciones nacionales de derechos humanos y las entidades de 
la sociedad civil pueden ayudar a identificar a las personas que, de 
otra manera, se verían omitidas o marginadas, mediante el apoyo de 
la circulación de información entre esos colectivos y comunicando a las 
autoridades los datos relativos a la repercusión de las medidas aplicadas 
sobre dichas comunidades.11

Muchos grupos de alto riesgo y vulnerables requieren mayor atención 
y medidas de mitigación en este momento. Éstos incluyen a personas 
en lugares de detención y otras instituciones – incluyendo institucio-
nes psiquiátricas y orfanatos; personas con discapacidades; pueblos 
indígenas y minorías; migrantes, refugiados y personas internamente 
desplazadas; personas en zonas de conflicto; y, en particular, perso-
nas mayores, especialmente aquellas viviendo solas o en instituciones.12 

Los gobiernos y los actores internacionales deberían comenzar, tan 
pronto como sea posible, a recopilar datos adecuados sobre el im-
pacto de la crisis del COVID-19. Los datos deben desglosarse al menos 
por género, edad, discapacidad, ingresos, raza y etnia. Estos datos 
desglosados son necesarios para evaluar con precisión la situación, 
hacer visibles las desigualdades e identificar a los que se han queda-
do atrás. Sólo con base en dichos datos [se pueden] desarrollar políticas 
basadas en evidencia que se dirijan específicamente a los más necesi-
tados. La recopilación de esos datos debe basarse en los principios de 
participación, consentimiento informado y autoidentificación.13

DEBER DE PROTEGER / PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

Los Estados deben garantizar que los países con menos recursos 
tengan el equipo de protección necesario para todos sus proveedo-
res de atención de salud.

Se necesitan con urgencia fondos públicos y privados para garan-
tizar que el equipo de protección y otros suministros médicos estén 
universalmente disponibles y accesibles. Los Estados y las empresas 
deben garantizar que se eliminen los obstáculos financieros y que se 
proporcionen suministros sin costo para los países de bajos ingresos.

El acaparamiento de equipos de protección esenciales, la explota-
ción de la demanda o lucrar de la crisis actual es aberrante. Los Es-
tados deben tomar medidas inmediatas para disuadir dicha conducta 
de manera efectiva.

La protección a los trabajadores y las trabajadoras de la salud 
y su remuneración adecuada debería ser un punto de máxima 
preocupación. 70% de los trabajadores de la salud en el mundo son 
mujeres, muchas de las cuales pueden estar enfrentando [...] cargas 
adicionales.15

PERSONAS CON DISCAPACIDAD16

Las medidas de contención, como el distanciamiento social y el aisla-
miento personal, pueden ser imposibles para quienes requieren apo-

yo para comer, vestirse o ducharse. Este apoyo es básico para su 
supervivencia, y los Estados deben tomar medidas adicionales de 

ridad creciente que se prevé. Las cuarentenas y el ‘distanciamiento 
físico’ no deberían impedir que el sistema judicial siga las garan-
tías del debido proceso.

Los jueces, magistrados, fiscales y su personal auxiliar, deben re-
cibir una atención especial de salud en la aplicación de los test de 
descarte, dado que tienen que participar en las audiencias, interac-
tuar con los abogados y estar en contacto con varias autoridades 
y grupos.

HÉROES Y HEROÍNAS DE LA SALUD14
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protección social para garantizar la continuidad de los apoyos de 
una manera segura a lo largo de la crisis.

Las restricciones deben estar claramente delimitadas, de modo que 
se usen las medidas menos intrusivas para proteger la salud pública. 
Limitar el contacto con sus seres queridos deja a las personas con 
discapacidad totalmente desprotegidas frente a cualquier forma 
de abuso o negligencia en dichas instituciones.

El acceso a la ayuda económica adicional también será decisivo 
para las personas con discapacidad y sus familias, ya que muchas 
de ellas dependen de servicios que han sido suspendidos y quizá 

carezcan de recursos para almacenar alimentos y medicinas o para 
pagar por entregas a domicilio.17

Las personas con discapacidad no solo enfrentan mayores riesgos por 
la COVID-19, sino que también se ven desproporcionadamente afec-
tadas por las medidas de respuesta, incluyendo la cuarentena. Para 
abordar este doble riesgo, debemos involucrar a las personas con 
discapacidad en la respuesta contra la COVID-19 y adaptar los 
planes para abordar sus necesidades.18

Las decisiones médicas deben basarse en evaluaciones clínicas in-
dividualizadas y necesidades médicas, y no en la edad u otras 
características como la discapacidad.19

MOVILIDAD HUMANA

Las medidas de cierre de fronteras se deben implementar de ma-
nera no discriminatoria, de acuerdo con el derecho internacional y 
priorizando la protección de los más vulnerables. Las políticas y su 
implementación, incluido el retorno forzoso y la detención de inmi-
grantes, deben llevarse a cabo de acuerdo con las obligaciones de 
derechos humanos y es posible que deban ajustarse para garantizar 
que sean compatibles con estrategias efectivas de salud pública y 
mantengan condiciones adecuadas. 

Es vital que las limitaciones a la libertad de desplazamiento no 
afecten indebidamente a los derechos humanos y al derecho a 
solicitar asilo, y que las restricciones se apliquen de manera propor-
cionada y no discriminatoria.

La inclusión de todos los migrantes y grupos marginados es nece-
saria en todos los aspectos de la respuesta al COVID-19, ya sea que 
busquemos prevención, detección o acceso equitativo a medidas de 
tratamiento, atención o contención, o condiciones seguras de trabajo.20

Considerando las letales consecuencias que un brote de COVID-19 
tendría, [las personas refugiadas y migrantes en lugares forma-
les e informales, en condiciones de hacinamiento e insalubridad] 
deberían ser liberadas sin demora. Niños y niñas migrantes y sus 
familias y aquellas detenidas sin bases legales suficientes deberían ser 
inmediatamente liberadas.

Para asegurar que las personas refugiadas y migrantes tengan un 
acceso adecuado a los servicios nacionales de salud, los Estados 
pueden necesitar apoyo financiero adicional. Aquí es cuando las ins-
tituciones financieras mundiales pueden jugar un rol de liderazgo 
poniendo fondos a disposición.21

Los Estados deberían también dar pasos hacia la regularización de 
las personas migrantes indocumentadas siempre que sea necesa-
rio, para facilitar su acceso a los servicios de salud durante la lucha 
contra la pandemia.

Las personas que han obtenido permisos de residencia sobre la base 
de trata y tienen un trabajo o participan en programas de capacita-

ción deberían estar autorizadas para obtener permisos a través de 
procedimientos fáciles. Dicha medida apunta a evitar la precariedad 
y a asegurar su pleno acceso al cuidado de salud. La protección 
otorgada a niños y niñas cercanos a la adultez, no acompañados, 
debe también ser extendida por un período mínimo de seis meses. 

En instalaciones sobrepobladas, donde es imposible para todos los 
residentes practicar la distancia física, se deben identificar sedes al-
ternativas y tomar en consideración liberar a quienes tengan un 
lugar donde quedarse en la comunidad. Es crucial establecer proto-
colos con los proveedores locales de salud para asegurar acceso a 
pruebas, consultas médicas y tratamiento de todos los residentes de 
las instalaciones migratorias.22

Los Gobiernos deben asegurar que todas las personas internamen-
te desplazadas tengan acceso al agua, al saneamiento, a instala-
ciones de higiene personal, a alimentación y vivienda adecuadas. 
Deben ser informadas sobre los riesgos, la prevención y el tratamiento 
de la enfermedad. Aquellas personas que requieran tratamiento médi-
co por COVID-19 deben tener acceso a cuidados de salud adecua-
dos de manera oportuna y sin discriminación.

[La participación las personas internamente desplazadas] en la 
identificación de retos y en el diseño de respuestas hechas a la me-
dida ante la COVID-19 es esencial.

En los campos, las medidas preventivas y de respuesta deben ser 
adoptadas basadas en evaluación de riesgos que involucren a la 
población de dichos lugares. Es posible que sea necesario llevar a 
cabo una re-planificación de los campos que tome en cuenta los im-
perativos de salud de las auto-cuarentenas, al tiempo que se asegure 
que la distancia social no se traduzca a falta de apoyo hacia las 
personas más vulnerables.

Los Estados deben aumentar proporcionalmente la asistencia humani-
taria para las personas internamente desplazadas a la luz de la pande-
mia, al tiempo que se toman medidas apropiadas para prevenir la transmi-
sión de COVID-19 y para proteger a los trabajadores humanitarios.23

MINORÍAS24

La comunidad internacional y los Estados deben colaborar estrechamente para informar, ayudar y proteger a las personas más vulnerables. 
Ello incluye comunicarse con ellas en sus propios idiomas, siempre que sea posible, para transmitir eficazmente la información y la atención de 
salud pública vitales, así como aplicar medidas para su protección contra el maltrato físico y la incitación al odio.

PERSONAS ADULTAS MAYORES25

Las decisiones sobre la asignación de recursos médicos escasos, 
como los ventiladores en las unidades de cuidados intensivos, [no 
deben] ser tomadas únicamente en función de la edad, negando a 
las personas mayores su derecho a la salud y la vida en igualdad de 
condiciones con las demás personas.

Deben desarrollarse y seguirse protocolos de clasificación 
para garantizar que tales decisiones se tomen en función 
de las necesidades médicas, la mejor evidencia científica dis-
ponible y no por criterios no médicos como edad o condición  
de discapacidad.
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Se necesitan medidas específicas para reducir la repercusión de 
la crisis sobre las mujeres. En el hogar, las niñas y las mujeres des-
empeñan la mayor parte de las tareas domésticas, lo que implica un 
estrés adicional sobre su vida profesional, y además constituyen la 
mayoria de la fuerza de trabajo en el sector sanitario, por lo que 
corren un mayor riesgo de infección.

En muchos países, las mujeres también afrontan riesgos despro-
porcionados en la esfera laboral, ya que muchas de ellas trabajan 
en el sector informal (por ejemplo, como empleadas domésticas, 
niñeras, trabajadoras agrícolas o ayudantes en empresas familiares) 
y pueden ser las primeras en perder sus empleos o en padecer las 
consecuencias de la crisis, puesto que carecen de seguridad social, 
seguro de salud o permisos retribuidos. Muchas mujeres también 
dependen de la disponibilidad de servicios de guardería o de la 
posibilidad de poder pagarlos, factores que ahora se reducen, lo 
que limita aún más su capacidad de trabajar y generar ingresos.

Las mujeres de edad avanzada tienen más probabilidades de vivir 
en la pobreza, lo que a su vez puede agravar la repercusión del virus 
y limitar su acceso a los bienes, los alimentos, el agua, la información 
y los servicios sanitarios.

Las restricciones relacionadas con la salud pública, tales como las 
cuarentenas, pueden aumentar la exposición de la mujer a la vio-
lencia de género, sobre todo a la violencia de pareja y a la que 
acontece en el ámbito doméstico.

Los servicios de apoyo y los albergues para las víctimas de violencia 
de género deben seguir siendo una prioridad, así como la orienta-
ción eficaz y la disponibilidad y accesibilidad de medios para llevar 
a las víctimas a lugares seguros. Los mensajes relativos al COVID-19 
deben incluir información sobre los teléfonos y servicios de emergencia.

Los servicios de salud sexual y reproductiva deberían considerar-
se una prioridad que salva vidas y que forma parte integral de 
la respuesta a la pandemia; esos servicios abarcan el acceso a los 
anticonceptivos, la atención a las madres y los recién nacidos, el tra-
tamiento de las enfermedades de transmisión sexual, la posibilidad de 
obtener un aborto seguro y la orientación eficaz de las usuarias. Deben 
realizarse los esfuerzos necesarios para no sustraer recursos de los ser-
vicios esenciales de salud sexual y reproductiva, ya que eso repercutiría 
especialmente en los derechos y las vidas de las niñas y las mujeres.

El riesgo [de violencia doméstica] se agrava en un momento en que 
no hay o quedan menos refugios y servicios de ayuda disponibles 
para las víctimas; cuando es difícil acceder a aquellos que aún es-
tán abiertos; y cuando hay menos apoyo de la comunidad; menos 
intervenciones policiales y menos acceso a la justicia porque muchos 
tribunales están cerrados.27

Así como hacer llamadas telefónicas puede ser peligroso en un con-
texto de confinamiento en el hogar, las líneas de ayuda pueden faci-
litar el acceso al proporcionar chats en línea y servicios de mensajes 
de texto para las víctimas, los Estados también deben encontrar 
soluciones nuevas y creativas para apoyarles.28

Las medidas para mitigar los riesgos para la salud y la vida que 
plantea la COVID-19 deben considerar los riesgos específicos que 
enfrentan las mujeres y las niñas, basándose en factores como su 
sexo, género, edad, discapacidad, origen étnico y situación de inmi-
gración o residencia, entre otros.29

La crisis es una oportunidad para abordar las desigualdades y 
los déficits estructurales que han frenado sistemáticamente a las 
mujeres y para reimaginar y transformar las sociedades. Reco-
mendamos que se escuchen las voces de las mujeres y que se reco-
nozca su liderazgo, para que se puedan implementar las soluciones 
que recomienden.30

Los planes de respuesta ante la COVID-19 y la recuperación 
post-crisis deberían promover el empoderamiento económico de 
las mujeres y atender las desigualdades de género en el empleo 
y los sistemas de protección social. Los gobiernos deben asegurar 
la participación en igualdad de las mujeres en la formulación de 
dichos planes y en las tomas de decisiones.31

Otras medidas [...] incluyen atender los mayores riesgos de salud 
de las mujeres como cuidadoras primarias de niños y familiares 
enfermos, asegurando la detección temprana y tratamiento de 
la COVID-19; proveyendo acceso confidencial a servicios de salud 
sexual y reproductiva a través de procedimientos de fácil acceso 
como prescripciones en línea para anticonceptivos; asegurando la 
educación continua a través de herramientas educativas accesibles; 
y facilitando el acceso a órdenes de protección y refugios seguros 
para mujeres y niñas que sean víctimas de violencia de género o 
corran dicho riesgo.32

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES33

[Los gobiernos deben velar] porque todos los niños dispongan de 
servicios de protección de la infancia y de aplicación de la ley dota-
dos del personal y el equipo adecuados y sean accesibles a todos los 
niños. Ello incluye líneas telefónicas de asistencia gratuitas las 24 horas 
del día, servicios de mensajes de texto gratuitos, servicios psicológicos 
y sociales a distancia y refugios móviles para menores.

Una sólida colaboración entre la industria privada y los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley es fundamental para garantizar 
la detección temprana de los casos cibernéticos y el bloqueo y la 
eliminación eficaces del material de explotación sexual infantil en 
línea. Esas operaciones implican la dedicación y la capacitación de las 
fuerzas policiales para vigilar las redes de pedofilia cifradas, acceder 
legalmente a las direcciones IP retenidas para asegurar las pruebas y 
colaborar con las empresas extranjeras y los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley, guiándose estrictamente por las normas interna-
cionales de derechos humanos.

Un mapeo amplio y unas medidas amplias y responsivas de protec-
ción de la infancia son primordiales para evaluar la magnitud de esta 
crisis en los niños y las niñas más vulnerables, incluyendo a quienes son 
refugiados, desplazados, sin hogar, migrantes, minorías, habitantes de 
barrios marginados, a quienes viven con discapacidades, a quienes 
viven en las calles o en asentamientos de refugiados y en instituciones.

Algunas medidas esenciales para mitigar los daños deben alcanzar 
a víctimas y sobrevivientes e incluir sistemas no discriminatorios de pro-
tección a la infancia, campañas de educación pública y conciencia-
ción, servicios expandidos de ayuda y alojamientos seguros.34

El Informe sobre el impacto de la COVID-19 sobre los niños del Secreta-
rio General de la ONU debe servir como hoja de ruta para dar forma 
a nuestra respuesta a la crisis. Al hacerlo, los niños y las niñas deben 
tener el espacio para participar significativamente para que sus voces sean 
escuchadas y amplificadas en las decisiones que afectan sus vidas.35

GÉNERO26

PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD36

Es esencial que en los planes para afrontar la crisis los gobiernos 
aborden la situación de las personas reclusas, a fin de protegerlas 
y proteger también al personal de los centros, los visitantes y, por 
supuesto, al conjunto de la sociedad.

Las autoridades deberían examinar la manera de poner en liber-
tad a los individuos especialmente vulnerables al COVID-19, entre 
otros a los presos de más edad y los enfermos, así como a los dete-
nidos menos peligrosos. 
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Las autoridades deberían seguir atendiendo las necesidades sanita-
rias específicas de las mujeres reclusas, incluso de las que están em-
barazadas, de los internos con discapacidad y los menores de edad.

Ahora más que nunca los gobiernos deberían poner en libertad a 
todos los reclusos detenidos sin motivos jurídicos suficientes, entre 
otros a los presos políticos y otros internos que fueron encarcelados 
simplemente por expresar ideas críticas o disentir.

A fin de prevenir nuevos brotes de COVID-19 tal vez sea necesario limitar 
las visitas a las instituciones de reclusión, pero las medidas de esta índole 
han de aplicarse de manera transparente y deben comunicarse con 
claridad a las personas afectadas. La suspensión súbita de contactos 
con el mundo exterior puede agravar una situación que de por sí quizá 
sea ya tensa, difícil y potencialmente peligrosa. [Hay] varios ejemplos 
de medidas alternativas adoptadas en ciertos países, tales como instalar 
sistemas de videoconferencia, ampliar el tiempo de conexión telefónica 
con los familiares y autorizar el uso del correo electrónico.

El COVID-19 plantea un grave desafío al conjunto de la sociedad, 
ya que los gobiernos adoptan medidas para cumplir con el distancia-
miento físico. Estas medidas son indispensables, pero [preocupa que] 
algunos países amenacen con penas de prisión a quienes desobe-
dezcan esas normas. La ejecución de esas amenazas podría agravar 
la mala situación que ya existe en los centros de reclusión y contribui-
ría muy poco a frenar la propagación de la enfermedad.

[Los Gobiernos deberían] considerar la reducción de población pe-
nitenciaria por medio de esquemas de liberación temprana, pro-
visional o temporal de infractores de baja peligrosidad; la revisión 
de todos los casos de prisión preventiva; extender el uso de fianzas 
con excepción de los casos más graves; así como revisar y reducir 
la detención de migrantes y los campos cerrados para refugiados.37

Las medidas urgentes de protección contra la COVID-19 en cárce-
les superpobladas no deben conducir a la impunidad de las per-
sonas condenadas en muchos países por graves violaciones de 
los derechos humanos, crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra.38

Los Estados tienen un deber mayor de prevenir violaciones de de-
rechos de las personas privadas de libertad, evitando el hacina-
miento y garantizando la higiene y la salubridad en las cárceles y 
otros centros de detención.39

En la actual situación de emergencia sanitaria, una vez que se ha-
yan aplicado medidas generales para evitar el hacinamiento de 
la población carcelaria, si subsiste el problema del posible hacina-
miento de las personas encarceladas por cometer [delitos de lesa 
humanidad], se recomienda trasladarlas a otro centro penitenciario 
donde tengan condiciones de detención seguras y salubres. Si esto 
es imposible, se debe conceder el arresto domiciliario temporal, con 
los controles adecuados. Sin embargo, los individuos [condenados 
por crímenes e lesa humanidad] deben regresar a la prisión una 
vez que la situación de emergencia haya pasado, para cumplir el 
resto de su condena.40

En el contexto de una emergencia de salud pública, la imposición 
de una cuarentena obligatoria, de la que una persona no puede salir 
por ningún motivo, es una privación de facto de la libertad y deben 
observarse estrictamente las salvaguardias contra la arbitrariedad.41

Los Estados deberían abstenerse de recluir a las personas de 60 
años o más, a las mujeres embarazadas y en período de lactancia, 
a las personas con problemas de salud subyacentes y a las personas 
con discapacidades, en lugares de privación de libertad en los que el 
riesgo para su integridad física y mental y para su vida sea mayor.42

PUEBLOS INDÍGENAS43

Los Estados deben reconocer y darle lugar a los derechos y respon-
sabilidades culturales, espirituales y religiosos de los pueblos indí-
genas al considerar las medidas de respuesta al virus. Al igual que en 
el caso de la adopción de cualquier medida que pueda afectar a los 
pueblos indígenas, se debe procurar obtener su consentimiento libre, 
previo e informado, basado en el derecho a la libre determinación.

El requisito de permanecer en cuarentena también exigirá que 
el Estado, en alianza con los pueblos indígenas, adopte medidas 
para controlar la entrada de personas no indígenas o de los traba-
jadores de la salud no esenciales en tierras indígenas. Esas medidas 
también mitigarían la invasión de las tierras indígenas por oportunistas 

o invasores, como los taladores y mineros ilegales. 

Los Estados [deben comprometerse] firmemente a evitar la expul-
sión de los pueblos indígenas de sus tierras, la disminución de las 
tierras indígenas o la utilización las tierras indígenas para actividades 
militares, especialmente mientras dure esta pandemia.

Siguiendo el consejo de la OMS, [los Estados deben] asegurarse de 
que los pueblos indígenas se conviertan en sus aliados en esta mi-
sión y a proporcionar una atención sanitaria culturalmente acep-
table, así como alimentos u otro tipo de ayuda humanitaria, cuando 
sea necesario, y sin discriminación. 

IGUALDAD Y EQUIDAD RACIAL44

El personal sanitario y el liderazgo local, que se encuentran estresados y abrumados, necesitan más orientación, no menos, para prevenir 
la discriminación racial en este momento crítico, incluidos datos desagregados   para garantizar un tratamiento equitativo.

PERSONAS LGBTI45

Los Estados deben asegurar que las personas lesbianas, gays, bi-
sexuales, trans e intersexuales (LGBTI) no enfrenten discriminación 
o temor a represalias por buscar atención médica en medio de la 
crisis de COVID-19.

Los esfuerzos para enfrentar la pandemia sólo funcionarán si se prote-
gen los derechos de todas las personas a la vida y la salud. Para las 
personas LGBTI, esto significa identificar y abordar las formas en 
que son particularmente vulnerables, asegurar que no enfrenten 

discriminación y buscar soluciones. También significa asegurar que 
sus voces sean oídas.

Dadas las restricciones de quedarse en casa, algunos jóvenes LGBTI 
están confinados en entornos hostiles con familiares o cohabitantes 
que no les apoyan, lo que aumenta su exposición a la violencia, 
así como su ansiedad y depresión. Es esencial que los servicios de 
apoyo y los refugios permanezcan disponibles durante este período.

NO DISCRIMINACIÓN46

Las respuestas políticas al brote de COVID-19 que estigmatizan, exclu-
yen y hacen que ciertas poblaciones sean más vulnerables a la violen-

cia son inexcusables, inconcebibles e inconsistentes con las obligaciones 
internacionales de los Estados en materia de derechos humanos.
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La retórica política y las políticas que avivan el miedo y disminu-
yen la igualdad de todas las personas es contraproducente. Para 
tratar y combatir la propagación de COVID-19 de manera efectiva, 
las personas deben tener acceso a información de salud veraz y a 
suficiente atención médica sin temor a ser discriminadas.

La difusión de información exacta, clara y de base empírica y las 
campañas de sensibilización son los instrumentos más eficaces 
contra la discriminación y la xenofobia, que se alimentan de la 
desinformación y el miedo. Es preciso realizar esfuerzos adiciona-
les para vigilar los incidentes de discriminación y xenofobia, y las 
respuestas a dichos incidentes deberían ser rápidas y recibir amplia 
publicidad.47

Para combatir la desinformación, es fundamental que los Estados 
establezcan estrategias y canales de comunicación efectivos para 
proporcionar información precisa y confiable al público. El firme 
compromiso de los liderazgos políticos para frenar los discursos 
de odio que estigmatizan a las personas por motivos de religión 

o creencias es esencial en este sentido. 

La solidaridad entre personas de todas las religiones y quienes no 
profesan ninguna ha sido tan crítica en la historia reciente.48

Los Estados no deben actuar de forma discriminatoria al ayudar a 
las personas necesitadas y garantizar que todos tengan un acceso 
justo a todos los servicios públicos y de salud.49

El diálogo inclusivo garantizará que todas las comunidades im-
plementen y se adhieran a las medidas de salud pública reque-
ridas voluntariamente, incluso mediante el análisis de cómo las 
prácticas religiosas pueden adaptarse en respuesta a las medidas 
preventivas COVID-19, como la organización de servicios religiosos 
virtuales.50

Los Estados, todos los líderes y actores religiosos religiosos debe-
rían intensificar la promoción de la inclusión social y la solidari-
dad, así como combatir la incitación al odio a través del compromi-
so y la educación.51

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 
En cada estado de esta epidemia – incluyendo la recuperación – se 
deben hacer esfuerzos para involucrar a las Instituciones Naciona-
les de Derechos Humanos, activistas de la sociedad civil y defen-
sores de derechos humanos. Aquellas personas que cuentan con un 
involucramiento de larga data en cuestiones de derechos económicos 
y sociales, comunidades urbanas y grupos vulnerables específicos, 
como los pueblos indígenas, han aprendido valiosas lecciones que 
pueden beneficiar a quienes hacen la política pública hoy.52 

Las organizaciones de la sociedad civil son fundamentales para 
ayudar a los Estados a enmarcar políticas inclusivas, difundir infor-
mación y proporcionar apoyo social a las comunidades vulnerables 
que lo necesiten.53 

Toda limitación de los derechos que se imponga debe respetar los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. La libre cir-
culación de la información es crucial en tiempos de crisis y deben 

evitarse las leyes que penalizan las “noticias falsas”, incluidas las 
dirigidas a los defensores y defensoras de los derechos humanos.54

Es inadmisible declarar restricciones generales a los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Deben preverse exenciones para 
los y las agentes de la sociedad civil, en particular quienes vi-
gilan los derechos humanos, los sindicatos, los servicios sociales 
que prestan asistencia humanitaria y los periodistas que cubren la 
gestión de la crisis. El estado de emergencia no impide las libertades 
de reunión pacífica y de asociación.55

El grupo de expertos [sobre la detención arbitraria] señaló que la 
facultad de detener a personas durante las emergencias sanitarias 
no debe utilizarse para silenciar la labor de los defensores de los 
derechos humanos, los periodistas, los miembros de la oposición 
política, los dirigentes religiosos, los profesionales de la salud y otras 
voces disidentes.56

DERECHOS A LA INFORMACIÓN, LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA PARTICIPACIÓN57 
Solo al incluir a todas las personas en las estrategias creadas para 
combatir el COVID-19 es que se puede combatir esta pandemia.58

La franqueza y la transparencia son cualidades fundamentales para 
empoderar a la gente y alentarla a participar en las medidas orien-
tadas a proteger la salud de cada uno y de la población en general, 
especialmente cuando la confianza en las autoridades ha sufrido me-
noscabo. Esos factores también ayudan a contrarrestar las informaciones 
falsas o tendenciosas que tanto daño pueden causar, al azuzar el miedo 
y los prejuicios.59

La salud humana […] también depende del acceso a información pre-
cisa sobre la naturaleza de las amenazas y los medios para proteger-
se a sí mismo, a su familia y su comunidad. El derecho a la libertad de 
expresión, que incluye el derecho a buscar, recibir y difundir información 
e ideas de todo tipo, independientemente de las fronteras, a través de 
cualquier medio, se aplica a todos, en todas partes, y sólo puede estar 
sujeto a restricciones limitadas.

Los gobiernos de todo el mundo están obligados […] a proporcionar 
información fidedigna en formatos accesibles a todos, prestando espe-
cial atención a garantizar el acceso a la información por parte de las per-
sonas con acceso limitado a Internet o a aquellas personas en condición 
de discapacidad a las cuales se les dificulte el acceso.

Las campañas de información pública y la información proporcionada 

por las autoridades nacionales de salud debe estar disponible en lengua 
de señas y en modos, medios y formatos accesibles, incluida la tecno-
logía digital, los subtítulos, los servicios de relevo, los mensajes de texto, la 
lectura fácil y el lenguaje sencillo.60

Los residentes de instalaciones como centros de detención de personas 
migrantes y refugiadas , ya sean abiertas o cerradas, deben contar con 
información accesible sobre el brote de COVID-19, consejos prácticos 
sobre cómo prevenir la infección y acceso a agua limpia, instalaciones de 
saneamiento y otros materiales preventivos.61

Todos los pueblos indígenas necesitarán información oportuna y pre-
cisa sobre todos los aspectos de la pandemia, en sus lenguas indígenas 
y en formatos culturalmente sensibles.62

Es esencial que los gobiernos se abstengan de bloquear el acceso a In-
ternet; en las situaciones en que se ha bloqueado el acceso a Internet, los 
gobiernos deben, con carácter prioritario, garantizar el acceso inmediato 
al servicio de Internet más rápido y amplio posible. Especialmente en un 
momento de emergencia, cuando el acceso a la información es de vital 
importancia, no se puede justificar la imposición de amplias restricciones 
al acceso a Internet por motivos de orden público o seguridad nacional.

El periodismo cumple una función crucial en un momento de emergen-
cia de salud pública […]. Instamos a todos los gobiernos a que apliquen 
firmemente sus leyes de acceso a la información para garantizar que todas 
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las personas, especialmente los periodistas, tengan acceso a la misma.

Es esencial que los gobiernos y las empresas de Internet aborden la 
desinformación por sí mismos en primer lugar proporcionando informa-
ción fiable. Esto puede hacerse en forma de mensajes públicos sólidos, 
apoyo a los anuncios de servicio público y apoyo de emergencia a la ra-
diodifusión pública y al periodismo local (por ejemplo, mediante anuncios 
de salud del gobierno). Con respecto a otras medidas, como la reducción 
de contenidos y la censura, puede dar lugar a la limitación del acceso a 
información importante para la salud pública y sólo debe realizarse cuan-
do se cumplan las normas de necesidad y proporcionalidad. Cualquier 
intento de penalizar la información relativa a la pandemia puede crear 
desconfianza en la información institucional, retrasar el acceso a informa-
ción fiable y tener un efecto silenciador en la libertad de expresión.

Cualquier intento de penalizar la información relativa a la pandemia 
puede crear desconfianza en la información institucional, retrasar el 
acceso a información fiable y tener un efecto silenciador en la libertad 
de expresión.

En el monitoreo de la salud se emplea una amplia gama de instrumentos 
que sirven para rastrear y dar seguimiento a la conducta y los movimientos 
de las personas. Estas medidas de vigilancia y monitoreo deben de 
estar vinculadas a objetivos de salud pública y usarse únicamente con 
este fin, y además su uso debería limitarse, tanto en duración como en 
alcance, a los objetivos que exige esta situación específica.63

Los profesionales de la medicina y los expertos competentes, entre 
ellos los científicos, deben tener la posibilidad de expresarse libremen-

te y de intercambiar información entre sí y con la población. Es preciso 
realizar esfuerzos coordinados a escala nacional e internacional para 
contrarrestar toda información falsa o engañosa susceptible de fomentar el 
miedo y los prejuicios.64

También es fundamental la incorporación de las perspectivas, opinio-
nes y conocimientos de las mujeres con el fin de prepararse ante los 
brotes epidémicos y responder a ellos, lo que incluye velar por su repre-
sentación y liderazgo en las instancias mundiales, regionales y nacionales 
que se encargan del COVID-19.65

Una prensa libre siempre es esencial, pero nunca hemos dependido 
de ella más de lo que lo hacemos en esta pandemia, cuando tantas 
personas están aisladas y temen por su salud y sus medios de vida. La 
información creíble y precisa es un salvavidas para todas y todos.66

No es momento de culpar al mensajero. En lugar de amenazar a pe-
riodistas o acallar las críticas, los Estados deberían alentar un debate 
saludable sobre la pandemia y sus consecuencias. Las personas tienen 
derecho a participar en la toma de decisiones que afectan sus vidas, y la 
prensa independiente es un medio vital para esto.67

Ser abierto y transparente e involucrar a las personas afectadas en 
la toma de decisiones genera confianza pública y ayuda a garantizar 
que las personas participen en las medidas diseñadas para proteger 
su propia salud y la de la población en general; asimismo aumenta la 
rendición de cuentas.68

Proteger a las periodistas y los periodistas del acoso, las amenazas, 
la detención o la censura nos ayuda a mantenernos a todos a salvo.69

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

DERECHO A LA SALUD70

Las respuestas a la pandemia deberían basarse en las “mejores 
pruebas científicas disponibles” para proteger la salud pública.

Los Estados Partes tienen la obligación de dedicar el máximo de 
recursos de que dispongan a la plena realización de todos los dere-
chos económicos, sociales y culturales, incluido el derecho a la salud.

Es esencial que los Estados adopten medidas reglamentarias apro-
piadas para asegurar que los recursos de atención de la salud, tan-
to en el sector público como en el privado, se movilicen y compartan 
entre toda la población a fin de garantizar una respuesta de atención 

de la salud amplia y coordinada a la crisis.

Para combatir eficazmente las pandemias es necesario que los Es-
tados asuman compromisos más firmes en materia de cooperación 
internacional, ya que las soluciones nacionales son insuficientes.

La universalidad de la amenaza de este virus provee el argumento 
más convincente que ha habido jamás para un acceso al cuidado 
de la salud universal y costeable. Son especialmente urgentes ac-
ciones para mejorar el cuidado público de la salud, en cada país.71

DERECHO A LA VIVIENDA72

Los Estados [deben tomar] medidas extraordinarias para garantizar el 
derecho a la vivienda para que todos puedan protegerse contra la 
pandemia. [Algunas buenas prácticas] incluyen: moratorias de desalojos 
debido a atrasos en alquileres e hipotecas; aplazamientos de pagos de 
hipotecas para los afectados por el virus; extensión de las moratorias de 
invierno sobre los desalojos forzosos de asentamientos informales; y mayor 
acceso a saneamiento y refugios de emergencia para personas sin hogar.

Como mínimo, para garantizar la protección de las personas que viven 
en la calle o en viviendas extremadamente inadecuadas, los Estados 
deben: cesar todos los desalojos; proporcionar viviendas de emergen-
cia con servicios para aquellos afectados por el virus y que deben guardar 
cuarentena; asegurar que la aplicación de medidas de contención (por 
ejemplo: toques de queda) no conduzca al castigo de nadie en función 
de su estado de vivienda; proporcionar igualdad de acceso a pruebas 
y atención médica; y proporcionar viviendas adecuadas que puedan 
requerir la implementación de medidas extraordinarias según corresponda 
en un estado de emergencia, incluido el uso de unidades vacantes y aban-
donadas y alquileres disponibles a corto plazo.

Los Estados deben: proporcionar asistencia financiera directa o diferir 

los pagos de alquiler e hipoteca; promulgar una moratoria sobre los 
desalojos por mora; introducir medidas de estabilización o reducción 
de alquileres; y, al menos durante la pandemia, suspender los costos y 
recargos de los servicios públicos.

Se están introduciendo medidas y se han asignado recursos significativos 
para mitigar la recesión económica causada por COVID-19, como la re-
ducción de las tasas de interés. Esto presenta el riesgo de que tales me-
didas permitan a los actores financieros mundiales utilizar la pandemia 
y las desgracias de muchos para dominar los mercados de la vivienda 
sin tener en cuenta las normas de derechos humanos, como lo hicieron 
después de la crisis financiera mundial de 2008. Los Estados deben evitar 
las prácticas depredadoras de los inversores institucionales en el área de 
bienes raíces residenciales.

Es vital evitar que las personas se queden sin hogar como resultado 
de haber perdido sus trabajos. Subvenciones en efectivo deberían ser 
consideradas, junto con medidas que aseguren que las familias puedan 
retrasar los pagos de rentas o préstamos, y poner un alto a los desalo-
jos. Para las personas sin hogar, y otras personas sin viviendas adecuadas, 
las medidas podrían incluir utilizar alquileres de corto plazo y alojamientos 
de emergencia.73
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DERECHO A LA ALIMENTACIÓN76

La asistencia alimentaria debe llegar a la población de las zonas de conflicto sin discriminación y con el máximo de recursos disponibles.

Si la comunidad internacional se toma en serio la lucha contra COVID-19 y la erradicación de la inseguridad alimentaria y nutricional, los 
Estados deben abstenerse en todo momento de interferir directa e indirectamente en el acceso a los alimentos.

DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO77

Debería también ser claro que proteger el medio ambiente, aseguran-
do la biodiversidad, es el mejor camino para proteger la salud y el 
bienestar, incluyendo de pandemias. La degradación medioambien-
tal y pérdida de biodiversidad crea las condiciones para el tipo 
de zoonosis animal a humano que repetidamente ha resultado en 
epidemias vitales. No sólo con la COVID-19 – recordemos que el 
SARS, MERS y Ebola también son resultado de zoonosis, entonces 
debemos asegurar el respeto por el medio ambiente.78

La ciencia es clara. Las personas que viven en áreas que han expe-
rimentado más altos niveles de contaminación enfrentan un ries-
go incrementado de muerte prematura por COVID-19. De manera 
similar, el acceso al agua limpia es esencial para prevenir que las 
personas contraigan y diseminen el virus. La pandemia global subraya 
la importancia vital de un medio ambiente seguro, limpio, saludable 
y sustentable.

A la luz de la crisis global ambiental que precede a la COVID-19, 
estas acciones, [bajar estándares medio ambientales, suspender re-

querimientos de monitoreo ambiental, reducir medidas de aplicación 
y restringir la participación pública] son irracionales, irresponsables 
y ponen en riesgo los derechos de las personas vulnerables.

Los científicos advierten que la deforestación, la agricultura indus-
trial, el mercado ilegal de fauna salvaje, el cambio climático y 
otros tipos de degradación ambiental incrementan el riesgo de fu-
turas pandemias, aumentando la probabilidad de graves violaciones 
de derechos humanos.

La miope decisión de debilitar o suspender regulaciones ambien-
tales empeorará la situación. En su lugar, los gobiernos necesitan 
acelerar los esfuerzos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2030, pues un medio ambiente saludable es un modo 
efectivo para prevenir pandemias y proteger los derechos humanos. 
A la luz de la crisis global ambiental que precede a la pandemia de 
COVID-19, los Estados deberían fortalecer sus esfuerzos para proteger 
el medio ambiente, no debilitarlos.

IMPACTO ECONÓMICO Y DESIGUALDAD79

Los estímulos fiscales y paquetes de protección social directamen-
te dirigidos a quienes disponen de menor capacidad para hacer 
frente a la crisis son esenciales para mitigar las consecuencias de-
vastadoras de la pandemia. […] Los gobiernos deberían considerar la 
introducción de un ingreso básico universal de emergencia.

Quienes trabajan en el sector informal, lo/as trabajadores/as au-
tónomo/as, y quienes no pueden trabajar desde sus casas, necesi-
tan incentivos económicos y fiscales para quedarse en sus hogares. 
En caso contrario, necesitarán ir a trabajar, poniendo así en riesgo su 
propia salud, la de sus familias y la de la comunidad.

En los últimos años hemos visto las consecuencias adversas de la 
mercantilización y privatización de un número de servicios esen-
ciales, incluyendo el cuidado de la salud y la salud pública. Estas 
tendencias deben ser revertidas de manera urgente para que los 
Estados puedan enfrentar los desafíos de derechos humanos y fiscales 
que impone la crisis del COVID-19.

Los contratos de deuda y los derechos de propiedad (real, personal 
o intelectual) existen en un universo legal y social más amplio en el 
cual los derechos humanos deben prevalecer. Si están debidamente 
justificadas, los Estados están habilitados a tomar medidas económi-
cas y legales para enfrentar la actual crisis de salud. En particular, 
ningún derecho económico privado puede triunfar sobre el derecho a 
la salud pública y la supervivencia.

La crisis es una oportunidad para reflexionar y revertir la ideolo-
gía de acuerdo a la cual el crecimiento económico es el único ca-
mino para avanzar. En particular, nos apela a cuestionar y cambiar 
nuestros patrones y comportamientos de consumo si somos serios 
en cuanto a intentar asegurar el disfrute de los derechos humanos 
de todos y la protección del medio ambiente.

Los gobiernos, el sector público y el privado, y las organizaciones 
nacionales e internacionales deberían intercambiar las prácticas 
idóneas que realicen con miras a atenuar las repercusiones socioeco-
nómicas negativas de esta crisis.80

[Es preciso] evaluar y abordar los riesgos profesionales que la crisis 
plantea a la salud y la seguridad de los trabajadores que se man-
tienen activos durante la crisis, en particular los del sector sanitario. 
Nadie debería sentirse obligado a trabajar en condiciones que pue-
dan poner en peligro su salud, por temor a perder el empleo o dejar 
de percibir un salario.81

Las medidas inmediatas de alivio económico, tales como las bajas 
médicas con sueldo garantizado, las prestaciones ampliadas por des-
empleo y la renta básica universal pueden atenuar los efectos más 
agudos de la crisis.82 

Se deben adoptar vastas medidas económicas y sociales, en cada 
país, para paliar los choques de esta epidemia y minimizar la pro-
fundización de las desigualdades.83

DERECHO AL AGUA74

Lavarse las manos con agua limpia y jabón constituye la prime-
ra línea de defensa contra el COVID-19, pero en el mundo hay 
2.200 millones de personas que carecen de acceso a servicios de 
agua potable. Para garantizar el éxito en la lucha mundial contra 
el COVID-19 es preciso abordar las necesidades de los grupos de 
población más vulnerables, entre otros los que carecen de acceso 
adecuado al agua.75

[Los gobiernos deberían prohibir] de inmediato los cortes de agua 
a quienes no puedan pagar las facturas de agua. También es 
esencial que proporcionen agua de manera gratuita mientras 

dure la crisis a las personas que viven en la pobreza y a las afec-
tadas por las dificultades económicas que se avecinan. Se debe 
obligar a los proveedores tanto públicos como privados a cumplir 
estas medidas fundamentales.

Las personas que viven en asentamientos informales, las personas sin 
hogar, las poblaciones rurales, las mujeres, los niños y niñas, las perso-
nas mayores, las personas con discapacidad, las personas migrantes, 
las personas refugiadas y todos los demás grupos vulnerables a los 
efectos de la pandemia deben tener un acceso continuo a agua sufi-
ciente y asequible. Sólo así podrán cumplir las recomendaciones de 
las instituciones sanitarias de mantener estrictas medidas de higiene.
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“Simplemente no podemos regresar a donde estábamos  
   hace algunos meses, antes de la COVID-19.”

Michelle Bachelet, Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos

Hay una fuerte necesidad de acciones gubernamentales que asegu-
ren la seguridad del ingreso, la protección del sustento y el acceso 
a los servicios y bienes esenciales para los miembros más pobres de 
la sociedad.84

[Es necesario] redoblar los esfuerzos para construir economías más 
incluyentes y sustentables, y dar forma a sociedades más resilientes 
de cara a los shocks.85

Los Estados deben incrementar dramáticamente el gasto enfocado 
en las desigualdades y la pobreza causadas por la crisis del CO-
VID-19, y no solo rescatar a las corporaciones, bancos e inversores sin 
asociar ninguna condición de derechos humanos o social.86

Las inversiones públicas deben también procurar llegar a las pe-
queñas y medianas empresas, crear empleo sustentable a largo pla-
zo, priorizando los derechos humanos y promoviendo una economía 
más verde.87

Medidas que incluyan la transferencia incondicional de efectivo 
para mantener un adecuado nivel de vida, la provisión de refugios 
de emergencia y la prohibición de desalojos y cortes en los servicios 
de electricidad y agua deben ser consideradas inmediatamente.88

Es esencial que los servicios públicos sean provistos sin cargo a 
quienes no puedan pagarlos.

La reestructuración y alivio de la deuda deben ser adoptados 
por todos los acreedores a fin de asegurar no sólo la susten-
tabilidad financiera de la deuda sino también su sustentabilidad 
sanitaria y social.89

Este es el momento adecuado para comprometerse seriamente en 
reformas estructurales para una justicia redistributiva, incluidas las 
reformas tributarias progresivas, donde se requiera a los millonarios y 
multimillonarios y a los grandes conglomerados corporativos a contri-
buir a la sociedad en una medida proporcional a sus fortunas.90

Ahora es el momento de llevar a cabo reformas estructurales pro-
fundas que protejan a las poblaciones en su conjunto y que ayuden 

a construir resiliencia de cara a un futuro incierto.91

Los gobiernos y las empresas deben priorizar el bienestar y los de-
rechos de todos en la sociedad, y especialmente de los trabajadores 
vulnerables, mientras estos intentan mantener a flote a las empresas y 
las economías durante la pandemia de COVID-19.92

[...] la crisis económica y de salud global es una prueba sin preceden-
tes para que los gobiernos y las empresas no bajen los estándares 
de derechos humanos, [...] no [se deben] reducir los esfuerzos para 
impulsar el crecimiento económico. Es vital proteger a los trabaja-
dores que son más vulnerables al abuso y la pérdida de medios de 
sustento.93

A medida que los gobiernos se esfuerzan por extender una línea de 
vida financiera a las empresas en dificultades, cualquier apoyo finan-
ciero o rescate debe venir con un requisito claro: comprometerse a 
respetar los derechos humanos y la dignidad de las personas.94

Las empresas también deben evaluar los impactos de las decisiones y 
actividades comerciales en los trabajadores en sus cadenas de sumi-
nistro y esperar lo mismo de sus socios comerciales y proveedores. Si 
bien las mascarillas pueden ser desechables, los trabajadores no lo son.95

Los estados y el sector empresarial deben aprovechar este momen-
to para no volver a los negocios como de costumbre, sino para for-
jar una nueva normalidad de respeto empresarial por los derechos 
humanos, basado en el estándar acordado globalmente proporcio-
nado por los Principios Rectores.96

La recesión económica causada por la pandemia de COVID-19 su-
braya la necesidad de invertir fuertemente en una economía más 
verde para crear trabajos y reducir las desigualdades.97

En línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, debemos ale-
jarnos del paradigma de desarrollo que pone en primer lugar el 
crecimiento económico, y que espera más tarde borrar los daños 
ambientales y compensar por los impactos sociales de las crecientes 
desigualdades. El modelo de crecimiento mismo debería incorporar la 
sostenibilidad ambiental y la justicia social desde el inicio.98

ALIVIO DE SANCIONES99

Las sanciones sectoriales de amplio espectro que se aplican a paí-
ses que se enfrentan a la pandemia del coronavirus deberían ser 
objeto de una reevaluación urgente, en vista de su posible reper-
cusión negativa sobre el sector de la salud y los derechos humanos.

El progreso en la defensa de los derechos humanos es fundamen-
tal para mejorar [los sistemas sanitarios], pero las medidas que 
obstaculizan la importación de suministros médicos esenciales, 
-entre otras el exceso de celo de los bancos en el cumplimiento de 
las sanciones-, causarán perjuicios duraderos a las comunidades 

más vulnerables. La población de esos países no es responsable en 
modo alguno de las políticas que han motivado las sanciones y, en 
diverso grado, ya han tenido que vivir en condiciones muy adversas 
durante largos periodos.

[Los gobiernos que utilizan] las sanciones como herramientas de 
relaciones exteriores [deberían retirar] de inmediato las medidas 
destinadas a establecer barreras comerciales y prohíban aranceles, 
cuotas, medidas no arancelarias, incluidas las que impiden financiar 
la compra de medicamentos, equipos médicos, alimentos, y otros bie-
nes esenciales.100
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74 Ver Comunicado “No se podrá parar el COVID-19 sin proporcionar agua a las personas en situación de vulnerabilidad – Expertos de la ONU”, 23 de marzo de 2020, salvo donde se indique otra referencia.
75 Ver Directrices relativas a la CODID-19, de la ONU-DH en: www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/COVID19Guidance.aspx
76 Ver Comunicado “COVID-19: Se deben levantar las sanciones económicas para prevenir las crisis de hambre – Experta de la ONU”, 31 de marzo de 2020.
77 Ver Comunicado “COVID-19: “No es una excusa” para retroceder en la protección del medio ambiente, dice experto de la ONU”, 15 de abril de 2020, salvo dónde se indique otra referencia.
78 Ver Declaración de Michelle Bachelet, Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos, sesión informal ante el Consejo de Derechos Humanos, 9 de abril de 2020.
79 Ver Comunicado “‘Urge una respuesta inmediata de derechos humanos al COVID-19 y la recesión global que se avecina’, afirma experto de la ONU”, 20 de marzo de 2020, salvo que se indique lo contrario.
80 Ver Directrices relativas a la CODID-19, de la ONU-DH en: www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/COVID19Guidance.aspx
81 Ídem.
82 Ídem.
83 Ver Declaración de Michelle Bachelet, Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos, sesión informal ante el Consejo de Derechos Humanos, 9 de abril de 2020.
84 Ídem.
85 Ídem. 
86 Ver Comunicado “Respuestas a la crisis del COVID-19: Experto de ONU urge mayor gasto público centrado en la desigualdad, no en las grandes empresas”, 15 de abril de 2020.
87 Ídem.
88 Ídem.
89 Ídem.
90 Ídem.
91 Ver Comunicado ““Las respuestas a la COVID-19 le están fallando a las personas en situación de pobreza alrededor del mundo” – experto en derechos humanos de la ONU”, 22 de abril de 2020.
92 Ver Comunicado “COVID-19: El respeto de los derechos humanos por parte de los Estados y las empresas es crítico para la resiliencia y la recuperación, dicen expertos de la ONU”, 28 de abril de 2020. 
93 Ídem.
94 Ídem.
95 Ídem.
96 Ídem.
97 Ver Comunicado “La crisis por COVID-19 destaca la urgente necesidad de transformar la economía global, dice nuevo experto de la ONU en pobreza”, 1 de mayo de 2020.
98 Ídem.
99 Ver Comunicado “Bachelet pide que se alivien las sanciones para facilitar a los sistemas sanitarios la lucha contra el COVID-19 y limitar el contagio a escala mundial”, 24 de marzo de 2020.
100 Ver Comunicado “Experta de la ONU insta a los gobiernos a salvar vidas levantando todas las sanciones económicas en medio de la pandemia de COVID-19”, 3 de abril de 2020.

Nota: a lo largo del texto, el término “todos” se refiere a “todos los seres humanos” y no pretende excluir, de ninguna manera a mujeres o a personas con otras denominaciones de género. 
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